
De acuerdo con lo establecido en el Reglamento Orgánico Municipal, y el régimen de 

sesiones establecido por esta Alcaldía para la celebración de Juntas de Gobierno Local, en uso de 

las atribuciones que me confiere la normativa de Régimen Local, HE RESUELTO:  

Primero.- Convocar sesión extraordinaria de la Junta de Gobierno Local a celebrar el día 27 

de marzo de 2023, a las 8:30 horas, en primera convocatoria, y a las 9:00 horas en segunda.  

Segundo.- Determinar el Orden del Día con el siguiente contenido:  

1.- Asistencia a la Alcaldía-Presidente en el ejercicio de sus funciones.  

2.- Servicio de Intervención Municipal: 

2.1. Expediente 746172A: Reconocimiento extrajudicial de créditos - Pagos pendientes 
de aplicación ATRM. 

3.- Servicio de Patrimonio, Responsabilidad Patrimonial y Contratación:  

3.1. Expediente 517481Z: Contrato de concesión de servicios para la explotación del 
Centro Deportivo de Caravaca. Aprobación Definitiva Modificación del Contrato. 

3.2. Expediente 702292F: POS 1/2022-2023. Contrato de obras de Ampliación y 
Reformas del Salón Social de Archivel. Adjudicación Contrato de Obras. 

3.3. Expediente 714506W: Contrato de servicio de Ludotecas dentro del Plan 
Corresponsables del Ayuntamiento de Caravaca de la Cruz. Reajuste de Garantía 
Definitiva. 

3.4. Expediente 656768D: Contrato de obras relativo a "Mejoras de la Seguridad Vial en 
las Travesías del Casco Urbano de Caravaca de la Cruz". Aprobación Certificación 
Única y Acta de Recepción. 

Tercero.- Notifíquese a los componentes de la Junta de Gobierno Local.  

Lo manda y firma el Sr. Alcalde-Presidente del Excmo. Ayuntamiento de Caravaca de la 

Cruz, D. José Francisco García Fernández, de lo que yo, la Secretaria General, doy fe. 
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